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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dlapoaioionaa de laa antorldadea, excepto laa oao 
aeaa a ua tane ia de parte no pobre, ae i n s e r t a r á n o í -
elalmanta, asimiamo cualquier anuncio concerniente al 
aervicio nacional que dimana de laa miemaa; lo da l a -
t a r é a p t r t i eu l a r preTio el pago adelantado da Taintt 
a t e t lmoa de p e a ñ a por cada Imea de inaereiOn. 

Leaanuneioa a que hace referencia la c i rcular de U 
C o a ü a i ó n p ro f inc i a l , leeba 11 de diciembre de 1M6, a l 
eumplimiente a l acuerdo da la Dipn tae ldn da 20 da B» 
Tiamore de d icho a l o , j r c u j a c i r cu la r ha aido puWJ-
eada en laa B o u m m a OFICULU de 20 j 22 de dtclem-
bre j a citado, aa a b o n a r á n eos arreglo a la tar i fa qna 
as mendonadoa B o u n M i a aa i n j e r t a . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESKJBNCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

& M. alltof Don Altowo* Xm 
IQ. D. Q . ) ,S . M. ta ' W m Dota 
VtdoriB EvflMlaySS. AA. RR- •! 
rrfndp* d« AiInrlM • MuitM. con-

i Mrtidad •owilmportant» 

Da (gaal fcwwBdo M t v t t n l a 
p m o n n t e t a A v s n t a R M l 

^«M^dal d b » da agoato da UM) 

Re«laaa«>to de r i g t a 
toral p a r * V * « a l M / i 
«ra M tmUHuto «B 
M í a Soeialea. (1) 

CAPÍTULO III 

Rcfor -

D E L DBRBCHO E L B C T O I A L 

Ait . 4.° Tanto los Vocales y i u -
ptenici de feprtientectón patronal 
como toa de rapnientactón ebrera, 
aerán elf gído» por ana reipcctlMt 
Aicclacion» profeslomlea: 

Art. 5.° Se ccnldcrrrá Aiocla-
clonn pioftiloneleapatrcnaleapira 
loa t fícloa de la elecelín: 

• ) Laa Atocltclonea patronalea 
totmadet con a t t í t fo a !*y deAto-
daclonea, a la de Sfndlctoa tgtfco-
colaa o a cnalquhr otra; 

b) La i fgrupaclonea patronalta 
«loe daban au erigen a alguna dlipo-
alclón de carácter güberrelivci' 

c) Lsi Socladadea clvllaa o com-
pattira mercantllta que ordinaria-
mente ocupen mía de 300 ebrarca. 

Art. 6.° Se entenderá por Aso
ciaciones piofetlovelet ebrt reí para 
los efectos de la elección, todaa laa 
flne ae hdllen constituidas Ir g i l y ex* 
cluWamente por obreros para la de-
tensa del Interés prcleslonal, sin que 
arista Ingerencia da Intereaes extra-
nos a la mencionada c'ase. 

Art. 7,° Las Federaciones de So
ciedades no tendrán derecho elec
toral. 

Art. 8.° P«ra que las Asociado-
M * patronales f obreras tergan de
recho electcrcl, aetá requisito Indis-

nJJ). Véaaa e l BOLKTÍN n i m . 61 , del d í a I 
m «al mea corr iente . ' 

pensabla que figuren Inscriptas an 
los Censos' respectivos, formados 
per el Inatltuto de Refoimas Socia
les con arreg'o a lo que se precep-
ida en el siguiente capitulo. 

Art. 9.a A los efectos de la pro < 
pcrdonalldsd del voto, prescrita por 
elpárrtfo 2.° del art. 14 del Real 
decreto da 14 da octubre de 1919, 
ae obrar Varán las siguiente» rrglas: 

1. a Laa Socladadea obreras ten
drán derecho: 

a) A nn «oto cuándo el número 
de sus asedados no exceda da 500;. 

b) A dos Votos cuando ai núme
ro de sús aiocledos pase de 600 y 
lio exceda de 1.000; 

c) A u n voto mía porcada 500 
i fKcddn de 500 asociados que ex
ceda de 1.C0O. 

2. " Las Socladadea patronalea 
da loa grupos a) y b) sellaladoaén 
el art. 5.°, tendrán derecho a un vo
to cuando ana asociados ocupen me
nos de 500 obreros, y a un voto más 
por cada SCO o fracción de 500 que 
exceda da dicho número. 

Las Sociedades dal grupo, c) ten
drán dos votos cuando ocupan mis 
da SCO y menos de 600 obreros, y 
un voto más por cada SCO 6 frac
ción de 300 que exceda de dicho 
número. 

Art. 10. Para ser elegible se re
quiera: ser español, mayor de edad 
y no hallarse Incapacitado pan des 
empe Itar cargos públicos. 

Las mulares serán electores y ele
gibles. 

Art. 11. No podrá ser elegido 
representante patronal quien en 
elecciones anterioras haya aspirado 
a la representación ebrera y tedpro-
camente, ni qulan desempeñe cargo 
en Asociación de Intereses encon
trados con ta raprerentacldn • que 
aspire. 

CAPÍTULO IV 
DEL CENSO ELECTO RAL DE ASOCIA-

CIONBS 
Art. 12. El Censo electoral so

cial es el registro público en el que 
han de constar Inscriptas laa Ato 
clsclonss paironales y laa obreras 
calificadas para ejarcltcr el derecho 
de elección de representantes t n 
el Pleno del Instituto de Reformas 
Sociales cor forme a lo establecido 
en art, 7 ° del Real decreto de 14 
de octubre de 19,9. 

La formación, conservación y re
novación dal Canso corresponda al 
Instituto da R'formas Sociales. 

Art. 15. Las Asociaciones, asi 
patronales como obreras, que aspi
ren a ser incluidas en el Canso elec
toral social, enviarán al Instituto de 
Reformas Sociales una solicitud o 
declaración, escrita en papel común, 
en la que constan los siguientes 
particulares: 

a) Denominación de la Asceta-
ctón, 

b) Nacionalidad; 
cj Localidad y domicilio sedal; 

] d) Cías» de Indastrla o trabajo; 
1 e) Facha da conatltucldn de la 
• Aaocladón; 
i f) Número da socios de que cons-
1 te, y tratándose de Sociedades pa-
' tronalea, de obraros que emplee: 

g) Firma del Presidente de la 
; Asociación o del que haga sus Ve-
) ees y sallo de la misma, 
r A la Instancia o declaración ha-
• brán de acompañar loa rlgulentes 
> documentos: un ejemplar de ios Es-
: fatutos o Reglamento; certificación 
{ del Oeblarno civil respectivo o de la 
- Dirección general de Seguridad de 

Madrid, o dal Registro mercantil, 
cuando se trate de entidades co
merciales, justificativa de la exla-
tencla Ir gal de la Asodacldn, an la 
fecha de solicitarse la Inscripción; 
una Hila de ícelos, y an su d»fac
to, memoria, balance u otro com
probante del número de eflllcdos. 

El Instituto de Reformas Soctalca 
podrá reclamar de laa Asoclsclonea 
cualquier otro dato que estime no-
cesarlo para la Inscripción. 

Art. 14. No podrán ser Inscrip
tas en el Censo: 

1. " Las Aiodaclonaa que no 
cuenten por lo menos seis meses de 
vida dasde su constlludón al tiempo 
de h-cer la solicitud, 

2. a Las Federaciones de Socie
dades. 

Art. 15 El ImUlulo procederá a 
la Inscripdón da todas las Atocia 
clones que considere comprendidas 
dentro de los preceptos respectivos 
de Aíoclscldn patronal u obrera, 
def Inldoa en loa artículos 5.a y 8 a, 
y que hayan cumplido «demás los 
requltltos exigidos, y deregará, sin 
ulterior re toño, la de las que no se 
ajusten a talea preceptos, motivan

do la dentgeclón, la cual se comu
nicará a la Sociedad Interesada. 

Art. 16. E¡ Censo electoral so
cial se dividirá en grupos prtfes'o-
nsles, da Industrias y trebnjos, con
forma a la claif Icaclón indicada an 
el art. 5.a 

El Instituto revlaará anualmente 
esta datificaclón, pudlendo modlfi-
derle, 8*1 como Incluir en ella nue
vos grupos da industrias y da tra
bajos. 

Art. 17. Lea Aicclacion»» pa
tronales y obreras podrán acudir en 
todo momento al Instituto de Refor
mes Sociales en petición de ser Ins
criptas en el Censo electoral social. 

Sin embargo, sala meses antes de 
la fecha an que haya de efectuarse 
la renovación de los cargos electi
vos, con sujeción al término citado 
en r t art. 15 del Real decreto orgá
nico de 14 de octubre de 1919, el 
Instituto publicará el oportuno aviso 
para que en el plazo de doa meses 
acudan a inscribirse necesariamen
te laa Aseclaclonea que aún no lo 
hubieran hecho, al efecto de poder 
tomar parte en ta elección. El Init i-
tuto, en el término da oíros dos ma
ses, acordatá sibie la Inclusión a 
exclusión de las Aioclaclonei soli
citantes. 

Tanto laa (latas anuales da recti
ficación como las definitivas o tota
les, serán publcadasen el mes de 
enero de cada 'f lo, mediante i u in
serción en la Gacela de Madrid, 
en les Boletines Oficiales de la* 
provincias y en «i boletín del Ins
tituto de Reformas Sociales, y 
durante el mes siguiente a su publi-
catión podrán formularse laa recia* 
madones que ettlmen pertinentes 
para la Incluilón o la exclusión en 
las listas definitivas. 

Ccmtantemente se hallarán ex
puestos al pübllco, en la Sección de 
Atocleclones del Instituto de Rtfo;-
mus Sodults, las Hitas de Asocia
ciones edmltldEa en el Censo. 

Art. 18. A toda Ascclación que 
solicita la Intcripcidn, se la CUTÍ gs-
rá o remlllrá un recibo de su solici
tud, documento que hibrá de acom-
pabsr a toda recItiMdón reittivaa 
la Inicrlpclón en laa listas del Ccn-
co alectoral. 

Art. 19. Las reclcmcdoncs con
tra la Inc uilón o la exclusión pro
cederá mediente recurso ante el MI-
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nlttrodel Trebeio, llmltindoie lo» 
mctlvoi de la misma a la conceptúa» 
clón d<> la Sociedad y al cumplí-
miento de lo» requlf Itot necetarlot 
para la Insctlpclón determinada en 
el ert. 13 de eite Ríg'amerto 

Lai reclamaclcne» en solicitud de 
Inclusión o contra la ntgitlva de 
Inscripción, sólo tendrá derecho a 
formularlas la propia Sociedad Inte-
terttsde; la de exclusión o contra 
la iflrtnatlve de inscripción, única-
mente podrá ser formulada por otra 
Sociedad del mismo grupo prcfe-
ifohái. 

CAPÍTULO V 
DE LA CONVOCATCRTA Y DB LA 

ELECCIÓN 
Art. 20 En la primera quincena 

dtl mes da enero del sfio que co
rresponda renovar la parte electiva 
del t.istllulo, el Ministro del Traba-
jo hará la convocetoria correspon
diente por medio de Real orden, que 
se Insertaré en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de ca
da provincia. La convocatoria para 
les primera* elecciones se herá con 
lar mlsmes formalidades el que 
lo rilspongi el Ministerio. 

Art. 21. Dentro da los cuarenta 
días siguientes a la convocatoria, 
las S.iciedádes patronales y obreras 
a IÜÍ que se haya reconocido dere
cha electoral, precederán o verificar 
la elección de los Vocales y suplen
tes que corresponJsn a sus grupos 
prcf alónales respectivos. 

Att . 22. El ¿la y a la hora que 
cada Sociedad obrara o patronal 
señale pora la elección, dentro del 
plazo indícadoei: el artlc.Oo anterior, 
proceáerfi a constituir la Mesa y a 
elegir, por mcyo<Í3 absoluta d i Vo
tos da sus socios, conforme a lo 
disputólo en la Real orden da 18 de 
marzo último, a los dos Vocales y 
do» suplüntet de! grupo profesional 
a q».e pertenezca, observando para 
ello k t mismas r« g'i¡s qua determi
nen su', renpecilvo» Ríghmentus o 
Estatutos para la elección da los ln-
diVWüOS <!e sus Juntns dlrecllVaS, 
Cniut jc i , Juntes áe gobierno, «te, 
Cuando io ¡rste da IES Saciedades 
petronaic» dei gmi«> c), determlfla-
dac ir . e! t r t . 5." de esta R e g l ó m e 
to. h elección &< Vocales y siipkn-
tsv !:< h-rá ia Junta o Consejo <h 
Admlnhireclón Aa !a Componía. 

Att 6.5. Tsrmlsadii I?. votación 
se líVáBis.-á neta, en (a que zo hjrá 
constet: 

I o !:, r.atttea d» ia Socfedsdy 
su dcnildUo, 

2.° Ei df* qtt* se hay.; vsriftedo 
la islección. 

5 o E! grupo pr£f?ílonal de ln-
ductriftir y tv»br>i'.'S a qus perteniz-
CB la Sociedad. 

4.° El número dn socios qua la 
forman q el de ebroro» qus empleen. 

5 " Los nombres y upeliidos de 
los «ndlda'.os ds Vocales y suplen-
tf i qae hayim obtenido miiyor nú-
ms-ro de votes. 

6 ° LBS prniestas quo se formu
le'.' en e l acto de la ehcclán. 

Art. 34. Ea fes velnilcuaíro ho
ras slgüiiuísa g ¡a eiecclón, la So-
cisdad enviorá, en Dll*go csrtlflca-
do, e l Instituto de Reformas Soda-
íes, una copla autorizada del acta, 
suscrita por ; ! Presidente y el Se-
cretsrlo de la Sociedad y «.ellada 
cen «I seüo de ¡a misma. 

CAPÍTULO VI 
DBL HSCRmNIO GENERAL 

Art. 25. Recibidas en el Institu
to de Refornias Sedales lasadas de 
elección, la Secretarla general d*l 
mismo precederá a hacer el escruti
nio general, computando a cada So
ciedad, sea cualquiera el número de 
socios que haya tomado parte en la 
elección, los votos que le corres
ponden, según el número de socios 
flie'consten'en el Censo electoral. 
• Art. «6. • El resultado de este es
crutinio se Inrá constar en un do
cumento, en el cual se especifiquen, 
con la debida separación de repre
sentaciones, el número de votos 
obtenido dentro de cada grupo por 
cada uno de los candidatos Vocales 
y suplentes, asi como también las 
protestas que ta hubieren hecho y 
demás particulares que puedan In
fluir en la elección. 

Art. 27. La Sscretarta general 
semeterá el resultado del escrutinio 
a la aprobación dn Consejo de Di
rección. A este Consejo correspon
derá también 'resolver las protestas 
formuladas en el momento de ln 
elección o las que se formulen en 
los cinco días siguientes a la mis
ma, y cuando, a juicio de aquél, lo 
requiera la Importancia de la pro- > 
testa, podrá reservarla para el co- > 
noclmlento del Pleno. t 

Art. 28. Aprobedoel etcrutlnto • 
y resueltas las protestas por el Con- i 
l i j o , éste proclamará elegidos a los i 
dos Vocslas y dos suplentes de las ! 
representaciones patronal y obrera 
qu1" huyan obtenido msyor número 1 
d« Votos en cada uno de bs grupos 
profaslonaies da Industrias y treba-
jos. En caso da empate, decidirá la 1 
sume. De esta proclamación sa 
«Jará cuenta al Mlnfstorlo d<j| Tra- i 
bajo. i 

Art. 29. En ios treinta días si- ' 
guíente: a la proclamación re re- < 
unirá el PJwo, y en esta sesión se ' 
posesionarán t k sus cargo* los Vo- í 
c ú e i y suplente* de las representa- > 
clones obrera y patronsl qus hayan : 
rssuitüdo c!«g!c!o3. • 

CAPITULO ADICIONAL ; 
DE U S VOCALSS ÜEPBESSMTANTES ' 

DS ENTIDADES 
Art, SO. Coa nrreglo a ¡o di?- • 

pf.ssto en los urilcuios 6.°, números ; 
2, y 8 » del Real d.* "«to de Há- joc- : 
tubro d'> 1919, f j f iMsrái i parta d»l 
Pffcno ds! Lirtltet», 16 Vootlea, ticm-
braíoi a r' q«-;rlmUn!o ¡Sel mismo : 
per I t í estídbdzs q w ésto crea con- '. 
«enlente liamitr a coluborer en su • 
obra. í 

Art. SI. fetarándesde lutgore* í 
presentado* en ente grupo: \ 

E) El Sírtíiito, con dos Vocalssj ' 
b) Kl Ccrgreso do los Dipu- • 

lados, cou dos Vocales; ; 
c) . El Instituto Naclomil ds Pra- : 

visión, con uno: 
d) La Real Academia da Medid- S 

na, con uno; 
f.) LT Rsal Acudemia da Cien- , 

cins Morales y Política», CM uno; i 
f) Ls Ría! Academia de Jurls- ; 

prudencia y Lfglaíacióü, con uno. . 
Además de éítas, eíjurán repre-

sc-ntedas, con un Vocsl cada una, las i 
ocho entldadn» que, al tiempo do ha- " 
cer la convocatoria, el Instituto con- ! 
sldere conVtnlente llamar a ia cola- > 
boraclón en sus tareas, para io cual. <: 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 7 * iz\ Real decreto de 14 de 

octubre de 1919, tendrá en cuenta 
las soltcttudes que se le dirijan. 

Art. 32. Los Vocales a que se 
refiere este capitulo se renovarán 
cada cuatro aflos. SI por cualquiera 

: circunstancia ocurrieran Vicentes en 
esas representaciones, el Inatltuto 
sé dirigirá a la entidad correspon
diente, con el fin de que designe otra 
persona de su sonó para que desem
peñe las funciones de Vocal fusta 
q je se cumpla el cuatrienio por el 
que hubiere sido nombrado el que 
produjo la Vscanta. 

Art. 33. Eri la Real orden de con
vocatoria de que trata el capitulo V, 
se Invitará a las entidades que ten
gan derecho a designar representan
tes en el Pleno del Instituto y a ¡as 
que éste determina para cadi elec
ción, con el fin de que los nombren. 
Eítos nombramlsntoi habrán da es
tar hechos y comunicados al Insti
tutos daniro del piaz) concedido 
para verificar las elecciones da Vo-
calej y suplentes de las representa • 
clones obrera y patronal, y las par-
sonas en qjlen:» rscalgm dichos 
nombramlsutos tomarán posesión da 
tus cargas en la saslón del Pleno 
en que la tomen también los Vocales 
y suplentes do Jas cita tai represen
taciones. 

( Q t a t i del d t » » da j u n i o de 1920.) 

SfefeittSK Sftfi Úí ¡i JMfcM» 

~ CIRCULAR 
Haciendo uso da licencia, y dcbl-

dnmenta autorizado, con esta techa 
ceso en ei mando de esta provincia, 
qtKdmido encargido del mismo, du
rante mi ausencia, el Secretarla da 
esté Ooblamo civil, D. Btnlgnj 
Farnánd-rZ Bordas. 

Lo que ünhica púb lco en esta 
periódico oficial pare, general cono-
clmlaiito. 

Lsón 21 de a23ito da 1920. 
El Q.'AjilTIllLáOT, 

Eduardo Rasó» 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sab?r: Qua por D. Marcell-

ÜO Pé¡-'!Z, Vsclno de L¡óa, se ha 
pn-wHí.-dj díntro del pfezi, y< i9 
corifoírnida:! con su iJitict&i subil-
CE5a «a «i BOLETÍN QnctAi áel 26 
iie enero último, uri proyecio de 
p.provcchiitnte.-iio ce. 1.000 litros de 
sgtüi por Si-gisndricoüílimo ds tlem-
DO, (lal rio Omaña, t>n término de 
luido, Ajntnismlento t i Campo de 
la Lomba, con declino n \a produc
ción facTzs motriz e:i ei moilno 
rjcnotrilníida da Barrio, propiedad 
da D, Püdro Gmzfce.z. 

Las obras consisten on la recons
trucción de ia presa y ensancha-
miento do) CKIIHI ya exhtente, para 
lo cual, tanto 6i proal starlo d*! mo
lino como ios usuarios d«l rhgj. a 
que también r» dsBtlna, hm cotice-
riL'o fu euioHzadón. 

Y en virtud de lo dispuesto r.n el 
nrt. 15 d<5 fn Iictmcclón da Í4 de 
junio da 1885, Ir; ücordnd.i tbrlr ln-
formadón púWica d?.! proyacto qua 
sirve ds base a la pstlclón, con el 
fin da que en el piazo de treinta 
días, las personas o entidades Inte
resabas, pu--d¡n reclamar por escri
to en la Alcaidía da Campo de la 
Lomba o en la Jítatura de Obras 
púb.'lca: de ia provincia, donde, en 

(ai horas hábiles d i af.claa, t « »n-
contrarán de manlfljuto el expe
diente y proyecto en cuaitlón. 

Lain 17 de ag itto ds 1920. 
E iaardo Rosón 

CoNTimrAcidiV ds la relación a que 
se refiere la circular Inserta en al 
BoLBTfN OFICIAL nún . 45, co-
rrespondtenta al dfa 9 da Julio 
próximo paitidi, sjbra daciara-
clón de prófugos por la Comisión 
Mixta-de Rociutamlento de León. 

Ayantamlentae • qae perSe— 
necea los asasoa y nombra* 
«le é s t o * . 

Astorgi 
Pascual A'onso Caslllio 
Bautista Silva Qjrcla 
Valentiii Rj j i lgi«z A vjrjz 
Juan Blanco 
E¡>Ifaiilo Anacleto B anco 
Bnriqua del Rio Rirnos 
Manuel Velsrds López 
Daniel del Otíro L)p ;z 
José Cordero Qonzsl*2 
Simplicio Lorenzo B!.mco 
Ang-;! Mateos da la.Torra 
Va'.entln Omafla Expósito 
Santiago Casado Ctiuseco 
Domingo Aonso Pedrosa 
Darlo Carbájo G i nez 
Félix Bianco Rjmos Expósito 
Santiago Fernandez Cerrara 
Doming o Qonzáic z Siitfa 
Luis Alonso RjJtfguitz 
Francisco Tol^í mo Juárez 
Manuel Rivsro Expósito 

Benartdes 
Buena ventura Cordero Fernández 
Mariano Maro Ferrí-ídez 
Domingo Coqueo Fernández 

Brazuslo 
Leonardo Pérez Pér ;z 
P id ro j í r r l i 
FtnncUco Alomo U Fuir.te 

Lucillo 
Nlc.inor Arca A'CÍJ 
VateKÜn Par.lzo M-or(í;¡sz 

Lufego 
Fisnclsco Fuont>: Fasrtas 
Santiago Furores Moián 
Pairldo Alonio Crisda 
Manual Memteü i A'omo 
Maximino M;n'í.<fij iiívarez 
Rómlro Nlsto A OJIJO 
Míi'.ifa! A Variz O.'íro 
M'g'irl Blanco CrUio 
Indalecio Fu.'.nisa Sampedro 
Morcelinn Fn«nte> Sampsdro 
A-neio» Batas A'onio 

Sunía Murta del Páramo 
Eleutírio Coi b ijo Aicgre 
BstanUtao Q-ands F'anclíco 
Peb o Martínez Pért-z 
Isaic Mayo Poz 

Santa M a r á de la Isla 
Aatocio Pérez Iglejlas 

Soto lie la Vega 
Rosando S*»to< Ml-'snla 
Qírar-áo ds U Taita Q.>r.záíez 

Urdíales del Páramo 
Cljitlano Francisco Micfas 

Valdefaentes del Páramo 
Claudio SsiVsdor G t c U 

Viliamontán 
Hlglnlo Manjirln Alonso 
Enlllo Pérez Cordero 

(Se continuard) 



DON ADOLFO DE LA ROSA, 
BfGENIBRO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
Haga n b a : Qae pnr la Sociedad 

<Hiio3 ds Eugenio Modroilo.» de 
Bsmbibre, «• tu preientado en el 
Gobierno civil d« e»tB provincia en 
el di i 16 del mei de (ullo, a U« 
onca t¡ars», una tollcltud de registro 
pldlínío la dtmaifa de hulla llamada 
Ocmasta a Ester-Licita, lita en 
lérminQ ds Sorbeda, Ayuntamiento 
de Páramo dtl Sil. Hace la detona
ción as ic citada demaila, en la for
ma «laulente: 

So!IC't« la concssldn del terreno 
franco comprendido entre tai m lwt 
•Bsier-Luclls^ nCm. 5 075; «Emi
lio,» «Emilia» y «Ernestina Joiffa » 

V habiendo hecho coruter este ln-
líresR.io qua tiene realizado et de
pósito prevenido por la Ley, «a ha 
admitido didin i o i l d M por decreto 
i ú Sr. Gobarnador, ilr. perjuicio de 
í«x»rc, 

L'- w - se Kíianda por media ¿a! 
írissíif.ic: «dicto pam 98» M «I ift» 
slas ií. j i s ín i s dif.í, cosiiníSoí <lej*! 
ÜK [ « S i , jüicsdaü ¡-«raaeníBr sr. sí Go-
blocao CÍÍ?;! su? oposlctoKS» loa gse 
s« cenKfeííirs:: cow te^ho al sc-íe 
« parí» é& Wtma «oltcliado, s»gá» 
fravíew si «rt- 84 de la-Ley. 

E¡ expí-rtiüntü ílune #! aáís, 7.695. 
Le¿¡- S8 í e )u!!o de 1620."^. de 

La Jtesa. 

COMlslOi-J PROVINCIAL 
DE LEON 

Vlíta l'i Ir.ütancla ds D. Poll.;arpo 
Gutlé Í S Z , VÍCIÍO dn Los Barrios de 
LÜDH, txcr.sándosi del cargo de Vo-
cr.l da 1» Jiiütti adnilnlutratiVa de di
cho pueblo, per nerlo' de la mutile!-
pal, y e! tólorma dal Alcalde qué 
cotiPim io exjütiio pat tí recn» 
rru,U: 

CoMítáeraodo que el cargo de Vo-
csl aiocíaso do le Junta municipal, 
no m toccmpaiib-e con. Í! de Vocal 
ds !f Jo.«ta admliiUtratlv-i, porque 
las fu.idoncí d; fiuj, ¡imitadas a la 
adnilíiisi.riiclón da lo» bh;nas y de
rechos pscuHiirst d«l pu¡ b.'o, i>egün 
Ies or'Jci'oj SO y 91 de ¡a Uy M<ini-
"Ijnl, SON l.idetJsndlüitet do las con-
ffada? s ía j ju ts miiniclpü!; m U Co
misión. ';ri tcsl'm do ayat, acordó 
drstsjiiou,- U íüsianuia, y no sámltlr 
la exíiusi! ¡-.rorentada. 

Lo ¿Ice a V. S. a los tfactes dsl 
¡ift. 28 ái h ley Provincia!. 

Días íin-.tís » V. S roiichos ftños. 
UÓÜ. 18 de 8g.i8todo 1920.=EI VI-
caprciidiute, P. A., Fél ix Argüe-
Ho.**E: Sí-crctü'lo, A. del Pozo. 
Sr. Qübhiiu-Jor civil da asía pro-

Vltltót!. 

VUta 'a lüstaKtís do O. Juan Qan-
Miw. Süártz, vecino da Ca'.diit, 
Ayunismttmtoite Láncaif, excusín-
"lose sí;.! «argo da Presidente d i l« 
Ju.-it;: n'j'.-ninls-fiiíite, por ser meyor 
oe 60 efte*. 1;; qae }a«Ufica con ln 
Pwt! '̂; i5f; teiiflsmo, q.je sccmpsña; 

J-ciiiiíhrnnüo quo e' recurrente 
'st* ctn-.iprendldo en lot caio» da 
exciis.: .-)(•) crt. 43 do ley Municipal, 
opilcí.bter! Iiis Jiinta» admlnlütratlVús 
Mf ' - I crt. 96 de la mljmis; esta Co-
"'«'úii, en sesión da eyer, acordó 
««nlUris ¡a rx;usa del en ga daPre-

tldente de la Junta administrativa de 
referencia. 

Lo dice á V, S. a los efsctot del 
arl. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarda a V. S. muchos aflos. 
León, 18 de ifioito d« 1920.-61 
Vicepresidente, P. A., Fél ix Argüe-
lio —El Secretarlo, A. del Poto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

vlncla. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitmional d t 

San Emiliano 
Según me comunica J ivler Rodrí

guez, vecino de Torr* barrio, al 
amanecer del día 13 del corriente, 
fueron rebadas del puerto de Venta
na, las cabjllerfu stgulentes: 

Una yegua, propiedad de Venan
cio AlVarsz, vscino da Torrebarrio, 
de las sedal siguientes: pelo «nlza-
no,» calzada de las extremidades 
posteriores, cereta, alzada más de 
la marca, abierta; 

Otra ytgua, propiedad da Ramiro 
Alvarez, de la mlima Vecln-tad, ce
rrada, pelo castr.no oteuro, alzada 
menos da la marca, criando, hierro 
a fuego H en una de las ancas. 

Una muía q ilncena, propiedad del 
expresado Javier, alzada menos de 
la marca, pelo castaAo oscuro, dé 
buena Vela. 

Se rurgi a la Guardia civil y da-
más «gentes ds la autoridad, proca-
dim a su busca y detención, dindo 
aviso s esta Alcaldía, cajo do ser 
habida». 

S m Emiliano y f g itto 17 de 1920. 
El Alcalde, Mariano Marifnoz. 

Alcaldía consti/ac/onal de 
Páramo del Si l 

El dfa 8 del actual apareció exlra-
vlado RII ios sembrados d i e¡ta villa, 
nn biiay de pelo bardlno, ptquífto, 
asta cortil y a!g3 levantada, sin otra 
marca ni seña) «Iguna; al cual se h*-
llfi depoiltudo en poder del Vecino 
M mijol Viieltct Psrnánd-2Z. 

Lo que ta haco púbüco para co 
nocimicnto da su dueño. Bletj en-
tendido, quí ú» no pii¡-ec4r é s t í y 
presüitarstí a r«cogarlo y abanar ios 
gutos, el día 30 dal corriente, « iai 
dliz de la ¡naflan:, i?. Venderá en 
pública subd-.fa, en la sala comlslo-
rlal de sste Ayuntamiento. 

Páramo del S. i i4do agjitodo 
1920.—hldfo Büneitez. 

JUZGADOS 

Aíeali ta constitucional de 
Bastillo del Páramo 

S Ü halla d i manffíetio esta Se
cretarla, por término de quince dias, 
5» tr«s máí, ei repui-tlmlsuto general 
tíe conf uinos ds >3Sto Ayuntsmlcnto, 
imrs el «ño económico aolual, paro 
o!r reclnmaclonns.' 

Bintlllo del Púramo 17 de sgotta 
da 1820.—B'' AScalde, Natclra Gar
da. 

Los apémllc* ai amlüaramlento 
sobre Iss rlqo^zjs do rtistlci, pecua
ria y urbana, de lor Ayuntiimlentus 
ana s conllniticiíii as cltet», psra el 
eflo económico ds 1921 a 1928, per
manecerá!) expuestos al público en 
la respectiva S?cr«turtn da Ayunta
miento, por esiincio de quine» dlus, 
paro oír rsclsnirtclonea; transcurrido 
dicho plazo, no serán oídas: 

Caruceclo 
Carrocera 
Fogoso Ú 3 la Ribara 

Don Manuel QJmez Pedreíra, jaez 
i de primera Instancia de esta capí-
| tal y su partido. 
) Hago saber: Que en los autos de 

Juicio ejecutivo pendientes «o esta 
i Juzgado, a Instancia del Procurador 
\ D. Nicanor López, en nombre de 
} D . ' María de las Nieves Sánchtz 
• Blanco y su marido D. Miguel Sáez 
{ Ortega, contra D.* Amparo Ledo 
> Ortega, viuda de D. Vidal Blanco 
\ Pablos y demás herederos de éste, 
\ vecinos aquéllos de León, sobre pa

go de mil ochocientas pesetas de ca
pital, quinientas cuarenta pesetas de 
Intereses y mil patetas más para 
costes, se acordó vendar en pública 
y segunda ;ubjst9, con la rebaja del 
Veinticinco por ciento de su tasa
ción, la casa que a continuación se 
deiC'Iblrá; cuya subasta tendrá lu
gar el día diecisiete d* septiembre 
próximo, a las doce, en la sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Finca fue s i vende j 
Una casa, sita en esta ciudad, y 

en calió de la Hoz, número cuatro, ; 
que mide una superficie de ciento 
sesenta y tres metros y veinte cetitf-
rnetron cuadradas, y iluda: Msdlo-
df;, o frente, con dicha calle de la • 
Hoz; Izquierda, entrando, o Ponían- ; 
te, con cata do Blas Q)la, hoy de 
hldró Sicrlitán; derecha, u Orlen- • 
te, con casa de Pedro Bianco Mu 
hoz, y eipalda, o Norte, con otra de : 
horsderes de D, Francisco. Cuita- : 
Hún. La expresada casa fué embar
gada » los ejecutados, y se halla hl- • 
potecada en girnnlia del citado eré- : 
dito, y, «demás, se halla afecta a 
otra primera hipoteca a favor de don • 
Purfecto Sánch» , en garantía de la • 
evlcclón y saneamiento de la Vanta 
d i la nuda propiedad d i la tercera 
parte dé la mitad de una casa alta : 
en la cal!» de los Cuatro Cantones, i 
número ocho, da esta capital. Fué : 
tasada perlclalmsnta en ocho mil ' 
posetas. . ' 

Las personas que duiean tomar • 
parta en la subasta, se personarán ; 
e>i el local, dfa y hora desigaados. • 
So advierte que no se han sup'ldo i 
títulos da proplsdad d*i Inmueble i 
cuya ennjanacló.i i» prítüiile; que • 
ro se admitirá postura sin que cu- ; 
bra las dos terceras partís del tipo { 
ds subasta, ni licitado.- que no hiele- • 
re previamsnto el dípóillo qje la I 
L?.y entr.b.jce. i 

Dado en León a doce de agosto 5 
<11 mil nov-íciaiitos Viinte.—Manuol : 
Qimtz,—0. S. O., Luis F. Ray. ; 

Eluardo Ibilisz.-
gsnclo Linares. 

•P. S. M . , Pal. 

Don E i u v i o Ibáñ iz Csnixc, )n:z i 
de insttucción ds L?. Vdclilo y su ; 
partido. 
Hígo saber: Que on sumarlo que 

imtiruyo con el núm. 31, de tute 
EÜO, por ¿Upavo de arma ds fuego 
y lesionas, conirn Bonif acio 0,-dó-
flttz Fern,1:idez y olroi, de 24 aílos, 
soltiíro, mluaro, nsiisral y VÍCIJIO da 
VcgaeerVara, en «íie partido, Com-

¡ p,;rccarA ár.ntro ó.el iérmino d i dl^z 
i días, n coniar dísda la inserclóii do 
| in presenta en la Gaceta 'le Madrid 
" y BOLIXÍN OFICIAL de esta provin

cia, ante este Juzgndo, al obj-to de 
notiflc>!)-ie ei auto de proca;iimleíito 
y recibiría Indagitorte; oparclbldo 
da ser úeciarado rebelde y pararlo 
el perjulblo a quo hubiere lugar a» 
derecho. 

La Veciila 14 da Egosto de 1920. 

Don Gaspar Nelra Canto, Juez mu
nicipal de Vetfa de Vaícarce. 
Hago saber: Qie en el juicio Var* 

bal civil scgildo en este Juzgado, 
siendo demandante Manuel P i t t x 
Fernández, Viudo, y Vecino da Ant-
basmestas, y demandado, Venancio 
García del Río, casado, coniratlst» 
de maderas, mayor de edad y coa 
residencia en Ponferrada, sobra re
clamación de pesetas, para Indemni
zación de astillas y despojos de ma
dera de chopo, e Incumplimiento te 
un contrato Verbal, se dlció la sen
tonóla que en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen lo siguiente: 
, 'Sentencia,— E i e l Juzgado mu* 
nlclpal de Vega de Valcarce, a Vein
tiocho de jallo de mil uoVeclento* 
Veinte: los Sres. D. Gaspar Nelra 
Canto, Juez municipal; D. Joné Pé
rez Sobrado y D, Qispar NdAss 
Fernández, Adjuntos; con Vista d« 
esto* autos de juicio verbal civil, en 
les que es demandante Manuel Pé
rez Fernández, viudo, mayar de 
edad, propietario, y V:cl,io da Ant-
bnsmsjlaj, y demandado, Venancio 
Q ircls d£l Rio, casado, traficante,, 
y V.'.ciuo da Ponf srrada, sobru in
demnización de aillilns, dsípojos f 
otros perjuicios, proc&i^ntss de un 
contrato sobre vsnta ds d i ¡usojo»; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y ccndsnnmos a Vcna iclo García 
d«i Rio, domiciliado en Pjnfi.rrada, 
n quo pague al astur Manusi Pérez 
Fernández, v .clno d ¡ Ambatmei-
tas, lo: perjuicios qus r.suilen da 
las asílliüs o despojos de ios rollo* 
que transportó ds chopo» del prado 
da aquél a Vülcfrancj; a ios parjui-
cloa ocnslnnados «n «I miniado pra
do de Vegalamala, segúi resulta de 
la tasación pericial qae en la t j men
ción de sentencia hi¡i da practicar, 
y en Ies costas di este juicio. 

Asi por esta nuestra u^ntsncla, 
que (¡a ¡jutiftaiíd ai actor, y je ln-
seriará en el BOLETIN OFICIAL para 
conocimiento rncynVMif . io, es 
ÍU rcba'dlii, juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y íirfr,.-,'ios.=-Qas-
pnr Nslra.—José Pértz. —Gaspar 
Núilez.» 

fti*7<jac/dn.=Lí5lla y pobicala 
fué lu anterior stnlasicij por a\ T r i 
bunal que ¡a nuiorízi c^lubraudo 
audiencia piibücü un la fa:h. que 
expresa: de toda ¡o q ¡a certifico.»^ 
Ignnclo A'.Varez. 

Y con el fin d-s quo pub'fqao 
un e;! BOLKTIN OFICIAL .h U p ovln-
cl-i, sirviendo dá iwi,fli;acló:¡ j l de
mandado rebslda, cuyo parsdero aa 
Igiora, n patlcló.i dal isctcr, sx-
píilu ni prüsenti ed Vjg i di Va'car-
ce a treinta da Julio da mil noVa-
clanto» Viltite.—El Jqaz munlcipa I , 
Q « p a r NÍIM.—P. S. M. : E; Sscre-
tario, Ig'iíido AiV-vcz. 

A N U N C I O S OFICIALES 

Subaste de Inmuebles 
Don M iresiluo G;go C oio, Recaa-

dídor auxiliar de io BJCfonda en 
la l . " zona de S.;h¡:gúu, Ayunta
miento ds Villezuiiza. 
Hjgo snber: Qae MI ¿I expeliente 

q>j\> inittuyo en esta ioc.üidíd por 
débitos 6-3 ¡a costrlbuclós, so ha dlc-
t-ido por etta oficina zn f'..h !0 do 
ag i- 'o, Ui siguiente 

*Providencia.**Ho hAblu.-.do sa-
1 tl;f;cho ¡os dsudoret qus n conü-
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mectfn la expriten, «us detcablir-
(os ccn la Heclenda, ni podido ml l< 
« « i e los tnlimoi por «I embargo 
f «ante de bien*» mutblet y semo
viente', te acuerda la enafenadón 
• n pibüca itbaa a de loa InmueMei 
pertert clentet a estoa deudores, cu
yo acto se verificará bajo mi preil-
«anda el d(a SI de egoito actual, ho
ras da las diez a la una de la tarde, 
•0 la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, alando posturas admisibles ri cubran las dos terceras partas 

la tasación.» 
Notifiques» esta providencia a los 

deudores, y a los acreedores hipote
carlos, en sn cato, y anúndese al 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, y por los de-
n á s medios que expresa el «rt. 94 de 
la Instrucción, vt 

Fincas que se subastan 
D . Dionisio Suárez . - Una tierra 

«n Vlilf z»nzo, al pasto, de 4 áreas y 
SScentMreas: linda O., Marte No-
woa. y P., Láztro MBrlinez; tesada 
%n 60 pesetas. 

Víctor Garda,—Una tierra, en 
término de Mozos, a la Berraca, da 
12 áreas y 84 centlárais: linda O.. 
Bárbara Qercfa, y N . , Pablo Rodrl-
Suez; tasada en 60 pesetas. 
. Otra, al Puramlllo de Villazanzo, 

4e 6 áreas y 42 centlárees: linda N , , 
Venancio AlVerez.yM.,Engento Al-
Warez; tasada en 40 pesetas. 

Un prado, en Csrbejal, al prtdo 
Concelo, de 4 áreas y 88 centláreas: 
linda O., Venancio Alvarez; M . , ra-
fluerc; P., Eugenio Avsrrz, y N , 
Leandro Estébenez; tasado en 60 
pesetas* 

Otia, en término de Mozos, a Re
silla, de 18 áreas y 25 eentláreas: 
Unda M . , Lucas (Jarcia; N . , Bárbara 
García, y O., senda; tuada en 160 
-pesetas. 

QcbrlefeDfez.—Una tlerra.en Ve-
lllla, a Truebanlllo. de 12 áreas y 84 
centlárees: linda O., camino; M , , 
Pablo Fernández, y N . , Juan Antón; 
tasada en 60 pesetas. 

Patcusl Galo.—Una tierra, en Ra-
nedo, a Fuerte StBora, de 25 áreas 
y 68 centláreas: linda O., campos, y 
N . , Pcb o Ramos; tesada en 75 pe 

Anaitaslo Diez.—Una tierra, en 
ValdeiceF», de 12 áreas y 84 centl-
áreai : linda M . , Luis Antón, y P., 
ftguerü; tüsada en 60 peletes. 

Jcclntc Rodríguez.- Una tlerra.en 
Vi]lt.Velf íCO, a les culicje», de 25 
áreas y 38 cenlláreRt: lindad.,mon
te, y M. y N,, Hlgli.lo Bueno; tasada 
«n 50 pesetas. 

Frcnclico Geicta.— Una tierra, en 
Vlilavelesco, a San Clbrlán. de 17 
áreas y 12 ccnlfdreas: linde O. Fer-
eendü NOVOBÍ M , Cesáreo Garda, 

Í' N , Jollán Fernández; tasada en 
00 pesetas. 
Francisco Diez.—Una tierra, en 

Vetilla, r. Corro Mayor, de 12 áreaa 
y 84 centláreas: linda M. , Lino Llo
rante; P., camino, y N., herederos 
d« Fiiblana Camínelo; tetada en 80 
pésetes. 

Simona Pérez.— Una tlerra.en Ve
tilla, a Valdecancs, d» 10 áreas y 70 
-centlfireri: linda O., Lino Llórente, 
y N . , cemlno; tatada en 60 pesetas, 

Otra, al mcnteclllo Casbllio, de 
10 áreaf y 70 centlárcai: linde M . , 
Román Rodríguez; P , morte, y N . , 
Serap'o Caballero; tasada en 60 pe
setas. 

Nicolás Garda Prado.—Una lia-
na, en Velllla, al Ramal, da 4 áreas 

v 66 centláreas: linda O» reguero; 
M . , Natalio Lazo, y P¿-¡ los prados; 
tasada en 60 pesetas. -

Otra, a los Zalclcos, de 4 áreas y 
56 csntláreas: linda O., reguero, y 
P., camino; tasada en 60 pesetas. 

Ensebio Alvalá,—Una casa, en 
Castrlllo: linda derecha, corral de 
ganado de Paulino Fernández; Iz
quierda, casa de León Caballero, y 
espalda, de Mateo Ríos; tasada en 
125 pesetas. 

Pedro Asenlo.—Una casa, en Ka-
nado de Valderaduay: linda derecha, 
cuadrada ganado de Victoriano Gon
zález; izquierda, Saturnino Romo, y 
espalda, de Julián Medina; tasada 
eA 120 pesetas. 

¿Mariano Cuesta Pascual.— Una 
casa, en Vlliavelasco: linda derecha, 
casa de Ventura Delgado; Izquierda, 
de Esteban Viltacorta, y espalda, he
rederos de Inocencio Alomo; tasada 
en 75 pesetas. 

Hilarla González.—Una casa, en 
Renedo: linda derecha, Frandsco 
Fernández; Izquierda, Dámaso Fer
nández, y espalda, calle ja-travesla; 
tasada en 125 pesetas. 

Basilio Martínez.—Una casa, en 
Renedo: linda derecha, casa de Joa
quín Marllntz; Izquierda, calle de la 
Iglesia, y espalda, calleja-travesía; 
tasada en 75 pesetas. 

Jorga López —Una cuadra de ga
nado, en Carbajal: linda derecha, 
cuadra de Julián Conde; Izquierda, 
de Antonio González, y espalda, 
tierras; taaada en 60 pesetas. 

Domingo Montes Rojo.—Una ca
ía , en Carbajal: Iluda derecha, casa 
de Anastasio Martínez; Izquierda, 
cuadrada Lndano Martínez, «es 
palda, calle de la Fragua; tasada en 
125 pesetas. 

Galo López.—Una casa, en Veti
lla: linda derecha, casa da Clara Va-
Nejo; izquierda. Urbano Fernández, 
y espalda, cuadra de ganado da Ma
riano Valle jo: tasada en 350 pesetas. 

Mariano Vallejo Va tdés . -Una 
caso, en Velllla: linda deracha, cata 
¿A Galo López; izquierda y espalda, 
Clara Vallejo: tasada en 75 pesetas. 

Leonarda Herrero.—Una casa, en 
Velllla: linda derecha, Linos Lloren-
te; Izquierda, Isidcro Gorda, y es-
peída, Eleuterio Pozuelos; tasada en 
150 pésetes. 

Justa López Villota.—Una casa> 
en Viilsvefcsco: linda derecha, casa 
de Félix Garciu; Izquierda, callada 
de ganados, y eipaldu de Noiberto 
Diez; tasada en 125 pesetas. 

Santiago Valdavlda Bueno.—Una 
ceta, en Villazanzo: linda derecha, 
cuadrado EmeterloLópez; Izquier
da, con tierras, y espalda, cesa da 
Mariano Mcrán; tesada en 250 pe
setas, 

Martina Vallejo Alvalá.-Una ca
sa, en Vetilla: linda derecha, casa de 
Manuel González; Izquierda, de Rai
mundo Fernández, y espalda, Ma
nuel Fernández; tasada en 2C0 pe
setas. 

Clricco Garda Prado.— Un palo
mar, en VllieVelssco, con su caseta, 
que mide 160 metros cuadradas, con 
su parte do la huerta y entrada: linda 
N . , el mismo Cirineo; P., Cesáreo 
Garda, y M , calle; tasado en 125 
pesetas. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; advlrtlen-
do para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 95 de la Instruc-
dón de 26 de abril de 1900: 

1.° Que los bienes trabadoa y a 
cuya enajenadón se ha de proceder, 
son ios expresados en la precedente 
relación. 

' 2." Que loa deudores o sos cau-
; sahébientes, y los acreedores hipo

tecarlos, en su caso, pueden librar 
' las Ancas hasta el momento de cele

brarse la subasta, pegando el prin-
•, dpal, recargos, costas y demás gas-
' tos del procedimiento. 
¡ S." Que loa diudores no han 
• presentado Ututos de propiedad, y \ 
\ que los lidiadores deberán confor- j 

maree con el acta de remate. j 
4.° Que será requisito Indispen- { 

! sable para tomar parte la subasta, , 
que los lidiadores depositen previa- ! 

, mente en la mesa de la presidencia, ¡ 
'•• el 5 por 100 del va'or liquido de los ; 

bienes que Intenten rematar. J 
j 5.a Que es obligación del rema- , 
, tante entregar en el acto ladlferen- i 
' da entre el Importe del depósito : 

constituido y el precio de la adjudl- i 
caclón; y i 

6." Que si hecha ésta no pudle- * 
i ra ultimarse la venta por negarse el , 

adjudicatario a la entrpga del precio 
del remate, se decretará la pérdida ' 
del depósito, que Ingresará en las 
arcas del Tesoro pública!, 

i En Villazanzo a 12 de egoito da 
' I920.-Marce>lno G:go- .V." B.*: 
. El Arrendatario, M. Mazo. 

Parque 4e Inlandmeln 
• ale L a C o r ó t e 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso. 

: para la adquisición de los articules 
^ que se expresan al final, necesarios 
. para las atenciones de cite Parque 
7 y Depósitos de León y Lugo, du

rante el mes de septiembre próximo, 
: hago saber a los que deseen tomar 

parte en la Hdtaclón. que el acto 
' tendrá lugar el día 4 del citado mes, 
' a la hora de las once, en el Parque 

de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que loa 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hacia el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 

• a las trece, en las ofldnas de dicho 
' establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peieta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a contl- i 

' nuaclón, expresándose en ellas el ' 
precio de cada unidad métrica, y de- ; 
berán ser acompasadas da los do- ¡ 
cumtntos que acrediten la persona- \ 

• lldad del firmante, resguardo que \ 
' acredite haber Impuesto en la Caja j 

general de Depósitos o en sus Su- < 
curiales, una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo da la con-

. tribudón Industrial que corresponda 
' satisfacer, según el concepto en que 

comparece el firmante, y muestras 
dé los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere aonveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en cato urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudlcadón se hará a favor da 

la proposición o proposldones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla 
se verificará licitación por pujas a lá 
llana, durante quince minutos, entra 
loa autores de dichas proposiciones, 
y al terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

A R T Í C U L O S QUB SON OBJBT0 D B L 
CONCURSO 

Para e l Parque de La Corana 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. -

Para eí Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena, 

Para el Depósito de Lugo ' 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Corulla 14 de fgoitode 1920.— 

El Diredor, Genaro Ptcheco. 
Modelo de proposición 

Don F. de T . y T . , domiciliado 
en , con residencia , provln-
da calle número . . . , , en
terado del anundo publicado en al 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de para el sumi
nistro de varios artículos neceia-
ríos en el Parque de Intendencia 
de La Corulla y sus Depósitos de 
León y Lvgo, durante el mes actual, 
y del pliego de condldones a que 
en el mismo se alude, se compra-
meto y obliga, con sujeción a las 
dáusules del mlimo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durente todo el pre
sente mes, acompasando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contrlbudón Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla de de 1920, 
(Firma y rúbrica.) 

OBSEKVACIONES.—SI Sfc firma por 
peder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
soclnl. 

El día 19 del comente sa extravió 
del pueb'o de San Feliz d? Torio, 
Ayuntamiento de G jrrufa, una po
tra de tres psra cuatro uñes, alza
da i,50O metros, próxlmamínte, pe
licana oscurr, pettcalzada d« una de 
las patas trateras, «stril!n grande 
en le f<entf, rezo nttzcla tí* !?erche-
rona. Darán rezón a D. Tecdoro 
AlVarrz Carcedo, Vecino do dicho 
San Feliz. 

Imprenta de la Diputación provincial 


